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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Et suscrito DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los fccultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constitución Político, osícomo los ortículos 135 frocciÓn

l; 139, 140 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estcdo de Jolisco, propongo lo siguienfe

tNlclATlvA DE LEY que reformo los oriículos 
,|5, 17 y 19 pÓrrofo l'

frocción I del CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo

cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Lo democrocio representotivo moderno exige que los órgonos

legislotivos reflejen, en lo moyor medido posible, lo plurolidod político

y sociol existente dentro de lo ciudodonío. En este senfido' el sistemo

electorol no debe limitorse Únicomente o troducir moyoríos en

espocios de poder, sino iombién gorontizor qUe los distintos corrientes

ideológicos cuenten con posibilidodes reoles de porticipoción Y

representoción en lo vido pÚblico. Bojo esto lógico, lo representoción

proporcionol se consol¡do como uno de los meconismos

fundomenloles poro forlolecer el plurolismo polílico, evilor lo exclusión

de minoríqs y oseguror que el volo ciudodono tengo uno eficocio

outénticqmente democrólicq denlro de lo inlegroción porlomentorio.

Lo represenioción proporcionol constituye uno de los pilores mÓs

relevontes de los sistemos democróticos contemporóneos' pUeS
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gorontizo que iodos los fuezos políticos que cuenlon con respoldo

ciudodono significotivo eslén presenfes en los Órgonos de decisión,

evitondo que lo voluntod de minoríos socioles quede onulodo por lo

mero oritmético de los moYoríos.

Asimismo, en los democrocios consTitucionoles modernos, lo

legitimidcd de los órgonos legislotivos no depende Úniccmente de lo

reglc de los moyoríos, sino tombién de lo copocidod institucionol de

incorporor lo diversidod político Y sociol existente dentro de lo

pobloción. un conqreso plurol fortolece lo deliberoc¡ón pÚbl¡co,

m nd ntos S evit

centr at ítico NO e(za

portidisto, permitiendo que el sisiemo democrÓtico respondo de

monero mós equilibrodo o los distintos expresiones de lo ciudodonío.

El principio de representoción proporcionclsurge como un meconlsmo

de equilibrio democrótico que busco goronlizor lo plurolidod político

en los congresos, evitondo lo sobrerrepresentoción de moyorícs y

osegurCIndo voz o los minoríos.

Lo figuro de lo representociÓn proporcionol liene su origen en Europo

del siglo XlX, como respuesto o lo necesicjod de dor voz a los minoríos

polílicos frenle ol dominio cosi obsoluto de los sistemos moyorilorios. En

poíses como Bélgico, Suizo y Alemonic comenzó o implementorse este

meconismo como un cOntropeso que gqrontizoro que, oun cuondo

un portido no logroro triunfor en distritos uninominoles, los votos

obtenidos se trodujeron en escoños legislotivos, reflejondo de monero

mós fidedigno lo plurolidod sociol.
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En México, lo represenioción proporcionol se ¡ncorporó o nivel federcl

en lc reformo político-electorol de 1977, cuondo se reconoció lo

urgencio de obrir los espocios del congreso o portidos dislintos ol

hegemónico, con el propósito de que lo plurclidod ideológico y soc¡ol

del poís se v¡ero reflejodo en lo deliberoción porlomentorio' Desde

entonces, estq figuro se consolidÓ Como Unc herromiento

indispensoble poro evitor que los minorías quedoron excluidos de los

órgonos de rePresentoción'

Lo evolución de este modelo democrÓtico en México respondió

tcmbién o uno exigencio sociol de operturo institucionol Y de

conslrucción de contropesos políticos reoles. Lo representoción

proporcionol permitiÓ tronsiior groduolmenle de esquemos de

competencio limitodo hocio modelos de moyor inclusión político,

donde lo integroción de los órgcnos legislotivos comenzoro o reflejor

con moyor fidelidod lo plurolidod ideológico presente en lo sociedcd

mexlccno

En el coso de Jolisco, lo figuro de lo representoción proporcionol se

incorporó formolmenie o portir de lo reformo electorol de 1986'

cuondo se estobleció en lo Conslitución locol que el Congreso debío

integrorse tcnto por diputociones de moyorío relolivo como por

diputociones de representociÓn proporcionol. Esto decisión morcó el

inicio de uno nuevo etopo de plurolidod político en el estodo. Años

después, con lo reformo de ,ì995 ol entonces Código Electorol' se

perfeccionoron los criterios de osignoción plurinominol, evilondo

dislorsiones que limitoron lo inclusión de minoríos políticos. Finolmente,

lo reformo de 2014 redujo el umbrol del 3'5% al 3% de lo votoción

vólido emitido, consolidondo osí lo intención del legislodor jolisciense
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de gorontizor que todo fuezo político con respoldo sociol suficiente

pudiero occeder ol Congreso, en pleno ormonío con el morco federol'

El principio fundomentol que inspiro esto institución es cloro: lodq

minorío con respqldo sociol suficienle merece estor representodo en

los espocios Iegislolivos. Por ello, se estobleciÓ el umbrol del ires por

ciento de lo n tido como requisiio mínimo POro

occeder o uno diputoción de represeniociÓn proporcionol' Este

porcentcje constiiuye un porÓmetro equilibrodo, pues osegura que

solo los portidos con opoyo ciudodono reol puedon tener presencio

en el Congreso, pero o lo vez evito que los fuerzos minoritorios queden

sin voz en el debote porlomentorio.

En consecuencio, el tres por ciento no es un simple nÚmero técnico,

sino lo moteriolizoción de lo ideo democrÓtico de que ninguno

voluntod ciudodonc debe considerorse "inÚtil". Su olconce permite

que los voces de grupos socioles con respoldo minoritorio seon

escuchodos, enriqueciendo lo deliberoción público y gorontizondo un

Congreso plurcl, representotivo y verdoderomente democrÓiico'

De iguol monero, dicho umbrol constituye uno herromiento de

equilibrio entre gobernobilidqd y plurolismo democrótico. Por un lodo,

evito lo frogmenlociÓn excesivo de los Órgonos legislclivos medionle

lo exigencic de uno bose mínimo de respoldo ciudodono; y por otro'

impide que uno interpretoción restriciivo del sistemo electorol excluyo

injustificcdomente o fuezos políticos que sí olconzoron un nivel

suficiente de representotividod sociol reconocido

constitucionolmente.
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En sumo, lo represenloción proporcionol en Jolisco no es un mero

mecon¡smo etectorol, sino el resultqdo de uno evolución normotivo y

democrólico que responde q lq necesidqd de gorontizor que lodos los

voces ciudodonqs encuentren espoc¡o en el congreso' El umbrol del

tres por ciento cristolizo ese compromiso histórico y jurídico con lo

plurolidod, por lo que su respeio y oplicoción estricto constituyen un

deber ineludible del legislodor y de los ouToridodes elecioroles' Bojo

esto prem¡so, corresponde ohoro onolizor los fundomentos

constitucionoles y legoles que sustenlon plenomente esto gorontío'

Este principio estÓ protegido por el ortículo l1ó, frocción ll de lq

Conslitución Federol,r que ol respecto señolo lo siguiente:

Los legis/oturos de /os Esfodos se integroron con dipulodos e/ectos' segÚn /os

principiosdemoyoríorelativoyderepresentociónproporciono/,en/os

términos que señoren sus /eyes. En ningún coso, un portido políIico podro

contor con un número de diputodos por ombos principios que represenfen

un porcenioje del totot de Io tegistoturo que excedo en ocho punfos su

porcentoje de votocion emitido. Esto bose no se oplícoró olportido político

queporsustriunfosendisfritosuninominolesobfengoUnporcentojede

curules det fotolde lo tegisloturo, superior o lo sumo del porcenfoie de su

votoción emitida mós el ocho por cienfo. Asimismo, en to integroción de lo

tegistoturo, elporcentoie de represenfoción de un portido político no podra

ser rnenor ol porcenfoie de votocion que hubiere recibido menos ocho

puntos porceniuoles.

En el Coso del Estodo de Jolisco, nuestro mCIrco normotivo reconoce

el umbrol del lres por ciento de lo votoción vólido emitidq como

de lo Unión. RecuPerodo
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requisito mínimo porCI que los portidos políticos occedon o uno curul

por el principio de representoción proporc¡onol, tcl como lo señolo el

qrtículo l9 del código Electorol del Eslodo de Jolisco: z

,,1. Los criterios gue se observorón poro lo opttcoción de lo fórmulo electoral'

en lo osignoción de dipufociones por el principio de representocion

proporcionol, son:

t. Al portido potítico que obiengo en /os respectivos e/ecciones el tres por

cienfo de /o votoción vótido, se Ie osign oro uno curul por el principio de

represenfo ción proporcionol,independienfemenfe de los friunfos de moYorío

gue hubiese obtenido;

No obslcnte los CIvgnces normotivos olcqnzodos c lo lorgo de los

últimos décodos, en lo prÓctico persisten interpretociones Y

mecon¡smos de osignociÓn que hon generodo efectos controrios ol

espíritu originol de lo representociÓn proporcionol' Ello obligo ol

legislodor o revisor permonentemente el diseño institucioncl electorol,

o fin de oseguror que los principios constitucionoles de plurolidod'

representotividod y efectividod del sufrogio se moteriolicen

plenomente en lc integrociÓn del congreso del Estodo.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LOCAL.

Constitución Políticq de los Eslodos Unidos Mexiconos:o

En sus ortículos 41 Y 11ó, estoblece que los sistemos elecioroles

esiotoles deben goroni¡zor los principios de leqolidod' certezo'

e n S C

Recuperodo de:

e
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Conslitución Político del Eslqdo de Jolisco:s

Tombién reconoce el volor del sufrogio y lo necesidod de que el

Congreso seo un espacio plurol donde tengon voz tonto los moyoríos

como los minoríos. Los ortículos 'a7, 18 y 20, esioblecen que lo

integroción del Congreso del Estodo debe observor ionto moyorío

relotivc como representoción proporcionol'

,,Artículo 17.- Et congreso de/ Esiodo se iniegroro con represenlonfes

popu/ores e/ecfos y se renovo ro codo lres oños, conf orme ol procedirnienlo

que esfoblezco lo LeY flecforoL

Artículo tB.- Etcongreso se cornpondro de veinle dipulodos y diputodos

e/ecfos por el principio de moyorío relativo y dieciocho e/ecios segÚn el

principio de represe ntocion proporcionol'

Todos tos diputodos y diputodos lendrón /os mismos derechos y obligociones

y podrón orgonizorse en grupos porlamentorios'

Lo tey eslobleceró /os procedimientos poro lo conformocion de grupos

porlomentoriosypromoverotocoordinociónde/osocfividodes
porlomenforios.

codo formuto de condidotos o diputodos de moyorío relotivo se infegroro

por un propieforio y un suplente detmismo género. Los portidos po/íiicos

deberonrespetorloporidoddegéneroene/registrodecondidofoso

Recuperocio de:

l
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dipulodos o/congreso de/Fsfod o, por ornbos pr¡nc¡p¡os, conf orme def ermine

lo ley

Artículo 20.- Lo iey que estob/ezco et procedimiento oplicoble poro la

elección de /os diputodos y diputodos segÚn et principio de representoción

proporcionot y etsisfemo de osignocion, deberó contener por lo menos /os

siguienfes boses:

l. rJn portido potíÍico, poro obtener el registro de sus lisfos de condidolos o

dipufociones de representoción proporcional, debero ocreditor que

porticipo con candidofuros o diputaciones por moyorío relofivo, porlo rnenos

en dos ferceros pofes dettototde disfrifos esfofo/es uninominales;

It. AI portido poÍrico que obtengo en /os respeclivos elecclones el fres por

ciento de to votacion vatido, se /e osign oro uno curul por el principio de

represento ción proporcionol,independienfemenfe de /os triunf os de moYorío

que hubiese obfenido, de conformidod o /os disposiciones federoles'

Adicionolmente, todo portido potítico que olconce cuondo rnenos e/ fres

punfo cinco por ciento de to votaciÓn totot emitido, tendra derecho o

porticipor en el procedimienlo de osignoc ión de dip utodos segÚn el principio

de represe ntoción ProPorcionol;

///. A /os porfidos polílicos que cumplon con lo señolodo en lo frocción I y el

segundo porrof o de to f roccion tl onteriores, indep endienle y odicionolmenle

o los consfoncios de moyorío que hubieren obfenido sus condidotos y

condidoto.s, /es podrón ser osignodos diputociones por el principio de

representoción proporctonol, de acuerdo con su votoción obtenido' Poro tal

ef ecto, de lo votoción votido emifida se resforón /os voios de candidatos y

candidoto.s independienfes y los de oque/los portidos que no hubieren

olconzodo e/ fres punto ctnco por cienlo de lo vofoción tolol emitida; en lo

osignocion se seguiró el orden que fuviesen /os candidc;turos en lo listo

conespondienfe. siempre respetondo et principio de poridad. Lo leY

desarrolloró los procedimientos y fórmutos poro esfos efecfos;
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lV.F.nningÚnCosoUnportidopotílicopodrÓcontarConUnnÚmerode

diputocionesporombosprincipiosqUerepresentenunporcenfajedeltotol

de lo l-egistolura que excedo en ocho punlos su porcenfoje de votoción

emitido. Esfo bose no se oplicoro of portido potítico que por sus friunfos en

disfrifos uninominoles obfeng o un porcenfoie de curules del totol de /o

Legis/oiuro , superioro Io sumo del porcentoje de su vo'focion emilido mos el

ochoporciento.Deiguolformo,enlointegrociondeloLegisloturo,el
porcentajederepresentocióndeunportidopotíttconopodrosermenoro/

porcentoie de votoción

porcentuoles;

que hubiere recibido rnenos ocho punfos

V. NingÚn porfido político podro occeder o mós de veinlitrés diputociones

por ombos PrinciPios;

Vl. Los portidos potíficos podron poslular simu/fóneomente o condidoluros o

diputaciones por ombos principios, siempre y cuondo elportido político que

/os posfu/e no excedo et tímite de veint'icinco por ciento de condidoturos

simultoneos, con retoción at totot de diputociones de moyorío que deben

integror elCongreso del Estado' Y

W/.Loscondidotosycondidofosindependienlesnolendrónderechoo
porficipor en to osignación de dipufociones por e/ principio de

represenfo ció n Pro Po rcionol."

Código Eleclorol del Estodo de Jolisco:a

Reconoce que quien obtengo el3% de votoción vÓlido tiene derecho

o uno curul, pero ol vinculorse con otros frocciones, ese derecho

puede diluirse o interpretorse de formo distinto, debiendo eslor

perfectomente delimitodo, yo que dispone el ortículo l9 lo siguiente:

"Artículo 19.

l. Los criferios gue se observo ron poro to opticocion de lo fórmulo eleclorol'

entoosignociondediputocionesporetprincipioderepresentoción

ProPorcionol, son;

9
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t. At porfido potíf¡co gue oblen ga en /os respectivos elecciones el fres por

cienlo de lo votocion votido, asignoró uno curul por el principio de

represenfo cion proporcionol, independientemenle de /os triunf os de maYorío

que hubiese obtenido;

ll. t)no vez reolizodo to distribucion señolodo en el pórrofo onterior, tendro

derecho o participor en la asignoción de diputodos e/ecfos segÚn el principio

derepresentocionproporcionottodooquelporttdopolíticoque:

o) Alconce por to rnenos el fres punto cinco por ciento de lo votoción lotol

emttido poro eso eleccion;

b/Regisfrefórmulosdecondidoturosodiputocionesporelprincipiode
moyorío relotivoen cuondo rnenos coforce distritos e/ecforo/es unínomino/es;

c,f Conserv e, ol dío de Io elección, et regisrro de ol menos coforce formulos

de moyorío relottvo;

d)Registreto/isfodedieciochocondidoturosadiputocionesde
represenfo cion ProPorcionol;

eJ Conserve of dío de lO elección, et regislro de porlo menos, dos terceros

porles de to /isfo de condtdoturos o diputaciones de representocion

proporcionol;y

f) Los requisifos o que se refieren los incisos b) y c) no oplicarón o los porfidos

potílicosenloindividuot,cuondoporlicipenene/procesoelectorolde

monero cooligodo.

ttt.Atportidopolíticoquefengoelporcent,ojemósottodelovotoción
efectivo, se /e osign oron diputcciones por el principio de representocion

proporcionot hosto olconzor el nÚmero tolot de diputaciones gue'resu/fe

equivotente ol porcentoie de su votoción obtenida, odicionóndole cinco

punfos porcentuotes; y (lo froccion reso/fodo se reformo medionfe Decreto

10
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27923/Lxttl20pubticodoenetperiódicooficiotf:sfododeJo/iscoelprimero

de Jutio det2020, y f ue dectorodo invotido en tercer resolulivo de /o senfencio

derivodo de to Acción de lnconsfilucionotidod t65/2020 y sus ocurnulodos

166/2020y234/2020pronunciodoporetPtenodeloSupremoCoriede

Justicio de /o Noció n, surtiendo efecfos o portir det dío 30 de sepfiembre del

2020).

tv. En el coso de que los condidofos o condidotos posiu/odos por uno

cooticîon obtengon tnunfos en /os disfrifos uninominoles en que compiten'

independientemenfe de lo esiobtecido en elconvenio y elorigen portidorio

de los condidoturos, Ia curu/ se contobilizoro, poro efecfos de lo osignación

totot de dipurociones por ombos prrncipiosgue cones ponden o codo partido

según su voloció n, of porlido político parliciponte en lo cooltcion que mós

voios oporfo poro lo elección de dicho diputocion de moyorío' con el

objetivo de no generor efeclos de disforsión en ta representocion

proporcionol de codo Por'tido-
n

INTERPRETACIóN DEL 3% COMO ASIGNACIóN AUTOMÁTICA DE

DtpUTACtóru pOn EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL'

Debe quedor cloro que el umbrol del tres por ciento de lo votoción

vólido emitidc const¡tuve por m¡smo un derech ecto ediqlo

o oblener uno diputoción por el principio de represenloción

proporc¡onql. Este es el primer momento procesol en lo fórmulo de

osignoción, que opero de monero outomÓtico e irrestricto' sin

neces¡dod de cólculos odicionoles ni de verificor supuestos posieriores

como el cociente noturol, el resto moyor o los límifes de sub y

sobrerrePresentoció n.

Lo lógico de esto disposición rodico en que olconzor el 37" es uno

gorqnlíq mínimq de representqtividod, rozón por lo cuol lo propio
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tNtctATtvA DE LEY que reformo los ortículos 15, ì7 y l9 pófofo l, frocción l del CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO'

Constitución locol (ortículo 20) y el Código ElecÌorol del Estodo de

Jolisco (ortículo l9) esloblecen que ese porcenloje bosto poro

occeder o uno curul Plurinominol.

Así, existe lo gorontío de que con el solo hecho de logror el tres por

ciento de lo votociÓn se obtiene el derecho o uno diputoción de

representoción proporcionol, con totol independencio de lcs

diputociones de moyorío relotivo clconzodos, sin que puedo existir

voloroción de sub o sobrerrepresentoción en este primer umbrol- se

troto, en Consecuencic, de Un derecho pleno, inmedioto Y no

condicionodo, que Oseguro que los fuerzos políiicos con respoldo

ciudcdono suficiente tengon presencic en el congreso.

por su porte, el ortículo l9 del código Electorol Locol omplío el criterio y

disposición normctivo del ortículo 20 constitucionol, ol estoblecer que:

,tlos críler¡os que se obserl./orón r/arc lo ar,l¡cac¡ón de la fórmula eleclotol' en

Io ostgnoción de dipufociones por e/ principio de represenfoción

proporcionol, son:

l. Al porfiofo polífico gue obfenqo en los respecfivos elecciones el fres por

ciento de Io votoción vólido, se le gsìonoró ung curul por el prinçipío de

r e pr e se nloció n Pr o P or cio nol,

que hubiese obfenido;"

De lo onterior se desprende que lo osignoción de uno dipulcciÓn ol

olconzor el3%constituye el primer elemento de lo fórmulo electorol'

un poso previo e independiente delsegundo supuesto previsto poro

quienes olconcen el3.5% de lo votoción toiol emitido, en el que sí

t2
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resulton oplicobles el cociente noturcl, el resto moyor y los reglos de

proporcionolidod motemÓticc.

En esie sentido, los tribunoles electoroles hon señolodo que lo

interpretoción debe ser sislemólicq, funcionol y gromoticol' Esto

significo que el primer momento de lo fórmulo (lo csignoción

outomóiico de un escoño ol portido que olconce el 3%)' es

independienle de los posos posleriores, los cuoles solo oplicon poro

lo distribución odicionol de diputociones. Confundir estos momentos

o onticipor criTerios de sobre o subrepresenloción en lo primero

etcpo distorsiono el diseño constìlucionol y vulnero lo finolidod de

lc represenloción ProPorcionol'

Así, el 3% funciono como un umbrol primigenio de occeso o lq

representoción porlomenloriq, unO especie de "puerto de entrodo" o

lo representoción en el congreso, que debe ser respeiodo sin

excepciones ni condicionomientos. solo después de cumplido este

primer poso, el procedimiento posCI o un segundo momenlo (el 3s%

de lo voiociÓn totol emitido y subsecuente osignoción)' en el cuol sí se

consideron los fórmulos de cociente, resto moyor y los límites de

proporcionolidod.

De esto formo, se gorontizo que el derech o al 3% opere de monero

pleno y sin restricciones, reofirmcndo que ningÚn poriido que hoyo

olconzodo ese respoldo ciudodono puedo ser privodo de su escoño

iniciol bojo pretextos odministrotivos, reglos de cooliciÓn o cólculos

compensatorios. Con ello se goront¡zo certezo jurídico' inclusión

democrótico y respeto pleno ol principio de plurolismo políiico'

13
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RAZoNAMIENTosPARADELIMITARELDERECHoAL3%.

El reconocimiento de uno diputcción por representoción proporcionol

ol olconzor el tres por ciento de lo votoción vÓlido emitido constituye

un derecho inmediqto e irrestriclo, que no odmite condicionomienlos

poster¡ores. Este derecho no puede quedor supeditodo o convenios

de coolición, reglos de compensociÓn ni o requisitos odminislrotivos

odicionoles, pues su noturolezo es direcio y outomótico.

Esle diseño normolivo responcle o lo inienciÓn expreso del legislodor

locol cucndo, medionie lo reformo electorol de 20l4' redujo el umbrol

de 3.5% al 3%. Con ello se buscó ormon¡zor el Código Electorol de

Jolisco con lo legisloción federol y gorcntizor que todo portido político

Con respoldo sociol reol tuviero, ol menos, UnO CUrUI en el Congreso'

Es decir, se trotó de omplior lo inclusión democróTico Y no de

restringirlo.

Así, el 3% debe entenderse como un piso mínimo irreductible que obre

lo puerio ol congreso poro porlidos minoritorios, y cuyo volidez rodico

en lo necesidod de que los voces de los minoríos políTicos Tombién

formen porte de lo deliberociÓn porlomenlorio. De lo controrio' se

corre el riesgo de generor uno exclusión injustificodo que controdice

lo finolidod mismo de la represenioción proporcionol'

Lo Supremo corte de Justicio de lo Noción ho soslenido que los boses

generoles de lo representoción proporcionol consisten en gorontizor

que los votos obtenidos por los portidos políticos se troduzcon en

escoños, csegurondo que lo plurolidod político no seo onulodo por

moyoríos ortificioles. Asimismo, el Tribunol Electorol del Poder Judiciol

t4
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por ello, resulto indispensoble delimiTor con cloridod que el primer

momento de osigncción, es decir, lo dipuloción osegurodo con el37o'

es independienle y previo cl cuolquier onólisis de sobre o

subrepresentoción. Solo en un segundo momento, con el umbrol del

3.5% de lc votoción loiol emitidc, es vólido oplicor los criterios de

proporcionolidod motemÓlico y los topes previstos en lo Constilución'

De esto monero, se blindo el derecho de los pcrtidos minoritorios o

tener ol menos un6 voz en el Congreso, evitondo interpretociones

restrictivos que desviriÚon el espíritu de lo reformo electorol de 2014 y

que otenlon contro los principios de certezo, plurolidod y legolidod

que deben regir todo sistemo democrÓtico'

En opoyo de esto interpretoción, resulto ilusirotivo citor jurisprudencio

de lo Supremo Corte de Justicic de lc Noción y del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, que hon reiterodo que lo

representoción proporcionol es un meconismo de inclusión:

Registro digitol: 195ì 52

lnsioncio: Supremo Corie de Jusiic¡o de lo Noción

Noveno Époco

Moierio(s): Coñstiiucìoñol

lesis:P./J. ó9l98

Fueñie: Semonono Judiciol de lo Federociôn y su Gocelo

fipo: Tesis de Jur¡sPrudenclo

MATERIA EIECTORAI. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION

PROPORCIONAI. Lo obundoncio de criierios doctrinorios osí como de

modelos poro desorrollor el principio de representoción proporcionol' ponen

de monifieslo lo dificultod poro definir de monero preciso lo formo en que los

Legisloluros Locoles deben desorrollorlo en sus leyes elecioroles;sin emborgo'

eso dificultod se ollono sise oTìende o lo finolidod escncioldel plurolismo que

15
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se persigue y o los disposiciones con los que el propio l'oder Revisor de lo

constitución PolÍtico de los [stodos unidos Mexiconos ho dcsorrollodo dicho

principio, poro su oplicoción en los elecciones federoles. Los boses generoles

nel

de dioutodos, derivodos del indicodo precepto constilucionol' son los

siguientes: Primero. condicionomienlo del regislro de lo listo de condidotos

plurinominoles o que el porlido porticipe con condidotos o dipulodos por

moyorío relotivo en el nÚmero de distrilos uninominoles que lo ley señole'

segundo. Estoblecimiento de un mínimo porcenToje de lo votoción estotol

poro lo osignoción de dÌputodos. Tercero. Asignoción de diputodos

independiente y odicionolmente o los constqncios de moyorío relotivo que

hubiesen obtenido los condidotos del portido de ocuerdo con su votoción'

cuorto. precisión del orden de osignoción de los condidotos que oporezcon

en ros ristos correspondientes. euinlo. Er tope móximo de dipulodos por

ombos principios que puede olconzor un portido debe ser iguol ol nÚmero

dedistritoselecloroles.Sexto'EstoblecimienlodeUnlímiteolo
sobrerrepresentoción. Séptimo. Esloblecimiento de los reglos poro lo

osignoción de diputodos conforme o los resultodos de lo votoción.

Acción de inconstilucionolidod ó/gE Portido de lo Revoluciön Democróiico 23 de sepiiembre de 1998 Once voios Ponenle: Oigo À4orio Sónche7

Cordero. Secreiorio: Osmor Armondo Cruz Quko¿

El Tribunol Pleno, en su sesìón pfìvodo celebrodo el veinliñueve de oclubre en curso' oprobó' con el número ó9l1998' lo tesis iurisprudencìol que oniecede

México, Disirito Federol, o ve¡nlinueve oe oclubre de mil novecienlos novenlo y ocho'

,o* ,o, 
"¡uarrono 

oe iecho 23 de moyo oc 2002. elTdbuñol Pleno decloró improcedenle 10 conirodicción de tesi5 2/2000-PL en que porlicipö ei presenic

MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCVLO 229, FRACCIóN II, DEL CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE QUINTANA

ROo, eUE PREVÉ tA ASIcNACIóN DE UN DIPUTADO AL PARTIDo PoLíTlco QUE

CUENÏE, CUANDO MENOS, CON UN PORCENTAJE MíNIMO DE tA VOTACIóN

ESTATAI EMIT¡DA, NO CONTRAV¡ENE EL PR¡NClPlO DE REPRESENTACIóN

pRoPORCIONAL. De conformidod con esto disposición, o todos los portidos

políticosquehoyonobtenidoporlomenosel2.S%delTotoldelovotoción

estolol emitido,

represenloción prooorcionol. En primer lugor, esto disposición es ocorde con

lo bose generolderivodo delortículo 54, frocción ll, de lo constitución Político

delosEstodosUnidosMexiconos'queimponecomorequisiloporolo
osignoción de diputodos por dicho principio, lcr obiencion dc un porcentoje

li
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mínimo de lo votoción eslolol pCIro lo osignoción de diputodos. [:n segundo

lugor, onolizodos codo uno de los lres frocciones delortículo 229 del Código

de lnsTituciones y Procedimientos Elecloroles del Esiodo. no de monero

porficulorizodo e independienlemente unos de otros sino odminiculodos

entre sí, que en su coniunlo reglomenlon lo osignoción de diputodos por

dicho principio, permite oprecior que no se limi'to lo osignoción de dipuTodos

por el principio de representoción proporcionol ol hecho Único de tener un

porcentoje mínimo de lo votoción en términos de su frocción ll, sino que

introduce otros métodos porolelos poro llevor o cobo osignociones por este

principio, lo que denoto que, en su coniexto normotivo, lo frocción ll, como

reglo específico de un sistemo generol, Únicomente oborco un conccpto

concreloporologrorlcrepresentociónproporcionolyqueesprecisomente

el permitir que los porfidos minoritorios que olconzon cierto porcenloje de

representolividod puedon tener occeso o los diputociones, de tol formo que'

osí, inmerso el numerolen ese conlexTo normotivo, prevé un supuesio o lrovés

del cuol se llego o ponderor tombién el plurolismo como volor del sistemo

polí1ico, ol morgen de los demÓs meconismos esioblecidos con el mismo fin'

pero sustentodos en boses distintos.

Acc¡ón de inconsii,ucionolidod ó/9E. Poriido de lo Revolución Democrólico 23 de sepìiembre de 1998 Once voios Ponenie: Olgo Morio Sonchez

Cordero. Secreloriô: Osmor Armondo Cru2 Quiroz'

ElTrjbunolPleno.ensusesiónpdvodocêlebrodoelveinliñuevedeocìubreencurso'oprobó 
conelnÚmero7I/l998'lolesisiurìsprudenciolqueonlecede'

México, Distììo Federol, o veintinueve de octubre de ñ¡l nÔvecieô1os novenìo y ocho

ESTÁN DARES I NTERNACIONALES

En el ómbito internocionol, el ortículo 23 de lo Convención Americqno

sobre Derechos Humonos y el ortículo 25 del Poclo lnternqcionol de

Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho de todo persono o

porticipor en los osuntos pÚblicos, directomente o por medio de

representontes libremente elegidos'

Lo convenciÓn Americono sobre Derechos Humonos, o lo letro dice

"Artículo 23. Derechos Po/íficos

17
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l. fodos /os ciudodonos

oporfun¡dodes:

oJ De porl¡c¡por en Ia dirección de /os osuntos pÚblicos, direcfomente o por

medio de representontes libremente elegidos;

b) De vofory ser e/egidos en elecciones periódicos oufénticos' reolizodos por

sufrogio universol e iguol y por voto secreto que goronfice to libre expresión

de /o voluntod de los elecfores, Y

c) De tener occeso, en condiciones genero/es de iguoldod' o los funciones

públicos de su Poís.

2.I.ateypuedereglomentarelejerci<:todc/osdercchosyoporlunidodcso

que se refiere el inciso anterior, exc/usivomente por rozones de edod'

nocionolidod, residen cia, idioma, insfrucción, copocidod civil o mentol' o

condeno, por iuez competente, en proceso penol,'4

por su porte, el Pocto lnternocionol de Derechos civiles y Políticos' o lo

letro dice:

" Artículo 25

ïodos los ciudod onos gozorÓn, sin ninguno de Jo dislinciones mencionodos

en el ortículo 2, y sin restricciones indebidos, de /os siguientes derechos y

oporiunidodes:

a) trarticipor en to direccion de los osunfos pÚblicos, direclomente o por

medio de represenfonfes libremente elegidos;

b) votar y ser e/egidos en e/ecciones periódicos, outénticos, reohzodos por

sufrogio universol e iguat y por voto secrefo que garontice to libre expresión

de lo voluntod de los elecfores;

c) Tener occeso, en condiciones genero/es de iguotdod, o los funciones

púbticos de su Poís."s

deben gozor de los siguienles derechos Y
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,\.rículÕ 23. Recuperodo de:

hilps://www.ohchr.org/es/¡nslruments-

¡ Convención Americono sobre Derechos llumonos "Poclo de Son Josó

hitps://www.oos.org/dil/esp/1909-õo:nJ"ntÞ"Cg%agn-¡meícono 
sobre-Derechos-llumonospdí

5 poclo tnternocionol de DerecÁðs-ð'"irár v Éãil.or. ¡rtículo 25. NÕciones Unidqs. Recuperoco de:

mechonisms/insirumenls/inlernolioncicovenoni-cìvil-ond-poliiicoì-rights

1B



tNtctATtvA DE LEy quereformo losoriículos 15. l7y l9 pÓnoÍo l, frocción ldel CÓDIGO ELECTORAL DEt ÊSTADO DE jALLSCO'

GOBIERNO
DE JALISCO

Asimismo, lo corle lnleromericonq de Derechos Humqnos¿ ho

estoblecido en cosos porodigmÓticos como Yatamo vs' Nicorogua Y

Cosfoñed a Gulmon vs. México, que los Estcdos deben gorontizor

e O C o do
to

los to OCI

n

JURISPRUDENCIA NACIONAL.

En el ómbito interno, lo supremq corte de Juslicio de lo Noción' ol
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resolver lo cro ril rnU

involidó porciones normotivos del CÓdigo Eleclorol de Jolisco que

distorsionobon lo osignoción de diputociones plurinominoles' El crilerio

fue clcro: los reglos de proporcionolidod no pueden ser diseñodcs

poro excluir ni poro generor sobrerrepresenioción indebido, sino poro

osegurcr que lo integroción del congreso refleje de monero fidedigno

lo voloción ciudodono.

A su vez, el Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federocion

(TEPJF) ho soslenido en mÚlliples precedentes que los umbroles de

voloción mínimo son criterios de inclusión y no deben converiirse en

meconismos de exclusión encubierto. Negor diputociones o portidos

que legítimomente olconzo n el3%de lo voioción vÓlido emitido' bojo

orgumentos derivodos de convenios de coolición o interprelociones

restrictivos, controviene lo lógico de lo representoción proporcionol'

DOCTRINA Y DERECHO COMPARADO.

7s

. Corle ln'teromerÌcono de Derechos llumonos ONU' Siiio weþ: hllos://www corlcioir'or'cr/

' Supremo corte de .trrl.å'"!. ìã 
-Ño.ion. 

'qtti¿n o5"''tttttii"tánolrlod róS/ic:lo v ocur.uiodos Recupcrodo de:

ntloiii***:.oln.gob ínx/juridico/engroscs/3/?O?0'll9 ß-2r?7i2 5ì l9-tìrûrodo pdf
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Lo docirino especiclizodo en sistemos electoroles coincide en que los

umbroles de representoción proporcioncl tienen un propósiio limitodo'

evitor lo frogmentoción excesivo del órgono legislotivo, sin concelor lo

voz de fuezos políticos que cuenton con respoldo sociol reol'

,,Elumbrolmínimo de votocion no debe convertirse en un techo de exc/usión'

sino en un goronte de inclusion."s

En poíses como Espoño (3% en circunscripciÓn nocionol), Alemqnio

(5% a nivel federol) o Costq Rico (3% nocionol), los umbroles son reglos

mínimos y obsolutos, sin que se condicione su oplicoción o lo

exisiencio de cocliciones u otros foclores odministrotivos'

REALIDAD LOCAL Y CONTEXTO SOCIAL.

En los Úliimos procesos elecloroles en Jclisco se hon documentodo

cosos donde porlidos que obiuvieron mÓs del 3% de lo votoción vÓlido

emitidc no occecjieron o uno curul plurinominol debido o lCI oplicoción

restrictivo de reglos de coolición y compensoción' Este escenCIrio ho

generodo críticos en medios de comunicoción, pronunciomientos de

ocodémicos y molestor sociol, pues lo ciudodonío percibe que su voto

se lroduce en un "voto inÚtil" o desperdiciodo, debililondo lo

confionzo en lCIs instituciones electoroles'

Esto percepción sociCIl resulto porticulormente delicodo en

coniexto democrótico donde lo poriicipoción ciudodono Y

confionzc institucionol representon elemenlos esencioles poro

UN

lo

lo

. (Mourice Duverger, Los pori¡dos políficos, 197ó)
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estobilidod político. Cuondo uno porle significotivo de lo ciudodonío

observo que los votos obtenidos por determinodos fuezos políticos no

se troducen en representociÓn efectivo, se genero un sentimiento de

desvinculoción entre lo voluntod populor y lo integroción reol de los

órgonos legislotivos, ofectondo lo credibilidod del sisiemo eleclorol'

ARGUMENTOS DEMOCRÁTICOS.

El presente proyecto busco reforzor el principio de que ningún volo

vólido debe quedor sin represenlqción. siempre que se olconce el

umbrol estoblecido por lo ley. Gorontizor ol menos uno diputocìÓn

proporcionol o los portidos con el3% de lo votoción vÓlido emitido:

Aseguro lo

legislotivo.

inclusión de minoríos políticos en el debote

Evito lo sobrerrepresenloción de moyoríos ortificicles.

Fomento el plurolismo político como volor esenciol de lo

democrccio jolisciense.

Refuerzo lo legitimidod y conficnzo de lo ciudodonío en los

procesos elecloroles.

Bojo esto lógico, el forlqlecimiento de lq represenloción proporcionol

no debe enlenderse como uno concesión político hocio los minoríqs'

sino como uno obligoción inherente ql modelo democrótico

conslitucionol mexicqno. Lo protección efectivo del plurolismo polílico

constituye uno condición indispensoble poro qcrontizor lo iquoldod

nt e

a

a

a

ron d s O
el

odecuodo funcionomienlo del sistemo represeniotivo previsto tonlo
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en lo Constitución Federol como en lo Constitución del Estodo de

Jolisco

En conclusión, esto reformCI no solo es congruente con nuesTro

consiitución locol y federol, sino iombién con los compromisos

internocionoles osumidos por el Estodo mexicono. su oproboción

permitiró que el congreso de Jolisco seo un espocio de outéntico

plurolidod, donde los voces minoritorios tengon goronlizodo su Iugor y

los volos ciudodonos encuentren COUCe efeclivo en lo integroción

porlomenlorio.

En consecuencio, lo presenle iniciolivo represenlo un poso firme en

fovor de lo consolidoción democrólicq de Jqlisco, ol privilegior uno

integroción porlomentorio mós represenlotivo, incluyenle y ocorde

con lo volunlod populor expresodo en los urnos' Goroniizor que todo

ruezapolítico que olconce el umbrol constitucionol del tres por ciento

tengo occeso efectivo o lo representoción proporcionol significc

foriolecer lo plurolidod político, dignìficor el volor del voio ciudodono

y recfirmor el compromiso del Estodo con uno democrocio

cuténticomente porticipoTivo y representotivo'

DEBE DECIR

Artículo 15. Artículo 15.

I (...) o lo lll (...)

DICE

DIGO ELECTORAT DEL ESTA DO DE JALISCO

| (...) o lo lll (...)
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o) Votoción efectivo estolol: lo o) Votoción efeclivo estotol: lo
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resullonte de deducir de lo

votoción vÓlido emitido, los volos

de los portidos PolíTicos que no

reúnon el Porcentoje mínimo de

votos esfoblecidos por esle Código,

poro tener derecho o PorticiPor en

el proceso de osignoción de

diputociones de rePresentoción

proporcionol, osí como los votos de

los condidoturos independientes en

lo elección correspondiente; Y

resultonte de deducir de lo votoción

vólido emilido, los votos de los

porÌidos políticos que no reÚnon el

porcentoje mínimo de volos

estoblecidos Por esle Código, Poro

tener derecho o PorticiPor en el

proceso de osignocìón de

<iiputociones de rePresentoción

proporcionol seró con solo olconzqr

el tres por ciento de lo votoción

vólido emitido, por lo que los porlidos

que olconcen ol menos dicho

porcentoje tendrón derecho o uno

diputoción Por el PrinciPio de

representoción ProPorcionol Y o

porlicipor en Io dislribución

subsecuente conforme o lo fórmulo

elecïorol, osí como los votos de los

condicjoturos independienles en lo

elección corresPondiente; Y

b) (. .) b) (...)

lv (...) o lo vl (...)

Artículo 17.

lv (...) o lo vl (...)

Artículo'17.

I {...) o lo 2 (...)l(..)olo2(...)
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3. El lnstituto, ol oPlicor lo fórmulo 3. El lnstituto, ol oPlicor lo fórmulo
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electorol, osignorÓ o los Portidos

políticos el nÚmero de diputociones

por el principio de representoción

proporcionol que les corresPondo

de ocuerdo con su voloción

obtenido.

4 (...) o lo 7 (...)

Artículo 19

l. Al porlido políTico que obtengo en

los respeclivos elecciones eltres por

ciento de lo voloción vólido, se le

osignoró uno curul por el principio

de representoción ProPorcionol,

independientemente de los lriunfos

de moyorío que hubiese obtenido;

electorol, osignoró o los Portidos

políticos el nÚmero de diputociones

por el principio de representoción

proporcionol que les correspondo de

ocuerdo con su votoción oblenido,

gorontizondo que ol que olconce ol

menos el tres Por ciento de lo

votoción vólido emiTido, tiene

osegurodo lo rePresenloción con

uno diputoción Por el PrinciPio de

representoción ProPorcionol Y'

posteriormente, el número odicionol

de diPutociones que le

correspondon.

4 (...) o lo z (...)

Arlículo 19

l. Al portido polílico que obtengo en

los respeciivos elecciones el lres por

ciento de lo voloción vÓlido, se le

osignoró uno curul por el principio de

represenioción ProPorcionol'

independientemente de los lriunfos

de moyorío que hubiese obtenido'

Derecho que es irrestriclible Y no

podró condicionorse ni limitorse por
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ll. (...) o lo lv. (...)

2 (...) ol 4 (...)

sub-rePresentoción,

conven¡os de coolición, reglos de

compensoción, requisitos

odicionoles de reg¡stro de

condidoturos o cuolqu¡er otro foctor

normolivo o odministrotivo que tengo

como consecuenc¡o imPedir el

qcceso de un Portido Polílico que

hoyo olconzodo dicho Porcentoje o

uno diputoción Por el PrinciPio de

representoción ProPorcionol;

2 (...) ol 4 (...)

ll. (...) o lo lv. (...)

sobre o

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonteo son los siguientes

l. Repercus¡ones Socioles: Lo inicioTivo generorÓ un fortolecimienlo de

lo Confionzg ciudodono en los procesos electoroles' puesto que

goronlizo que todo portido polílico que olconce ol menos el tres por

ciento de lo voioción vólido obtengo uno curul de representoc¡ón

proporcionol. De esto monero se elimino lo percepciÓn de que el voto

emitido o fovor de los minoríos es "inÚtil", inceniivondo lo porticipociÓn

eleciorol y consolidondo lo legitimidod democrÓtico.

Al mismo tiempo, se osegurc lo inclusión de fuerzos políticos con

respoldo reol, lo que enriquece lc deliberociÓn pÚblicc en el Congreso

y permite que ogendos socioles específicos, con oncloje terriloriol o

sectoriol, encuentren un couce institucionol. Si bien lo medido puede
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derivor en uno moyor plurolidod porlomentorio que incremente lo

frogmentociÓn legislotivo, esle efecto se encuentro mitigodo por los

meconismos internos de conducción y gobernobilidod del Congreso,

toles como lo Junto

pcrlomentorios.

de Coordinoción Político y los ocuerdos

ll. Repercusiones Jurídicos: Desde el punto de visto jurídico' lo reformo

dotc de cerlezo y seguridod o lo ciudodcrnío y o los portidos políticos'

ol estoblecer con cloridod que el derecho o uno diputoción de

representoción proporcionol se reconoce ol superor el umbrol del lres

por ciento de lo votoción. Esto elimino ombigÜedodes interpreiotivos

relocionodos con cooliciones, reglos de compensoción o requisilos

odministrotivos.

Lo propuesto tombién se ormonizo con los principios constitucionoles

conienidos en los ortículos 4l y 1 ló de lo corto Mogno, ol gorcnlizor

legclidod , cerTeza, imporciolidod y proporcionolidod en los comicios

locoles. AdemÓs, lo iniciotivo es congruente con los estÓndores

iniernocionoles de derechos políticos reconocidos en lo Convención

Americonc sobre Derechos Humonos y en el Poclo lnternocionol de

Derechos civiles y Políticos, osí como con los criierios jurisdiccionoles

nocionoles que hon involidodo disposiciones que distorsionon lo

proporcionolidod en lo osignoción de escoños'

En este senlido, lc reformo contribuirÓ o lo disminuciÓn de litigios

posielectoroles, ol ofrecer reglos cloros poro lo csignoción de curules

de representociÓn proporcioncly porÓmetros normotivos seguros poro

el lnslituto Electorol y de PorlicipociÓn Ciudodono'

26



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

tNtCtATtVA DE LEy que reformo los orlícuios 15, L/ y l9 póroio l. írocciÓn I del CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DÉ JALISCO'

ll¡. Repercusiones Económicqs: En moteric económicc, lc reformo

impoctorÓ positivomente en lo eficiencio de lo competencio políiico'

Lo Certezo en los reglos reducirÓ los costos de ironsocción poro

portidos y condidotos, ol disminuir lo necesidod de litigios y de

estrotegios complejos de blindoje legol en lo bÚsquedo de

represenioción proporcionol. De esto formo, los recursos podrÓn

concenlrorse en lc eloborociÓn Y difusiÓn de propuesfos

progromÓticos y en el fortolecimiento de los compoños electoroles. El

umbrol del tres por ciento se monliene como un filtro roc¡onol que

previene lo hiperfrogmentoción, pero otorgo o lo vez certezo de

representoción mínimo, lo que genero incenlivos odecuodos poro el

desonollo de estrolegios de lorgo plozo'

En términos generoles, no se prevén impoctos significotivos en lo

economío ni poro el sector privodo, dodo que lo implementoción de

lo medido se llevoró o cobo con lo infroestructuro insiitucionol yo

exislente, tonto en el lnsiituto Electorol como en el Congreso del

Estodo

lv. Repercusiones Presupueslorios: En cuonto o los efectos

presupuestorios, lo iniciotivo no generoró un incremento en el gosto

público, pues no modifico lo integroción numérico del congreso ni

creo nuevos plozos legislctivos. Lo composición del Poder Legislotivo

se montiene en veinte diputociones de moyorío relotivo y dieciocho

de representoción proporcionol, por lo que el copítulo de servicios

personoles no sufrirÓ cumentos'

En el ccso del lnstituTo Electorol y de Porlicipcción ciudodono'

únicomente se requerirÓn ojustes normotivos y técnicos poro lo

27



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctATtvA DÉ LEy que reiormo tos oriícuros 15, I7 y l9 pófofo I , irocción I del CÓDIGO ELECTORAL DÉL ESTADO DE jAL|SCO

osignoción de curules, lo cuol podró solventorse con

reprogromociones iniernos y copocitoción focolizodo de su personol'

sin necesidod de ompliociones presupuestorios exiroordinorios'

Es por esto por lo que, lo inicioiivo resulto iurídicomenle vioble porque

se olineo con los principios constitucionoles de certezo,

proporcionolidod y legolidod, odemÓs de ser congruente con los

estóndores internocionoles de derechos políticos. En el ómbilo sociql'

fortolece lo confionzo ciudodonc en los procesos electoroles y omplío

lo representoción de los minoríos, lo que enriquece lo deliberoción

democrÓlico. En lo económico, contribuye o uno competencio

político mÓs eficiente ol reducir costos de litigio y conolizor los recursos

hocio propuestos sustontivos. Finolmente, desde lo perspeclivo

presupueslorio, no implico corgos odicionoles ol erorio, yo que lo

estructuro del Congreso Y del lnstituto Electorol se montiene sin

modificociones sustonlivos, permitiendo que su implementociÓn se

solvente con los recursos ordinorios yo existentes.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48'

y 154de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco' el

suscrilo Diputodo integrcnte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legisloiivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEy que reformo los orlículos 15, 17 y 19 pórrofo l,

frocción I del CóDIGO ELECTORAL DEt ESTADO DE JALISCO'

ARTíCULO ÚrulCO. Se reformqn Ios qrtículos 15, 17 y 19 pórrofo 1,

frqcción I del CÓOIOO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO' poro

quedor de lq siguienfe monerq:
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Artículo 15.

I (...) c lo lll (...)
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o) Votoción efectivo estotol: lo resultonle de deducir de lo votoción

vólido emitido, los votos de los portidos políticos que no reÚnon el

porcentoje mínimo de voios estoblecidos por este código, poro tener

derecho o porticipor en el proceso de osignoción de diputociones de

representoción proporcionol seró con solo otconzor el lres por cienlo

de lo votqción vólido emilidq, por lo que los porlidos que olconcen ol

menos dicho porcenloje tendrón derecho o uno diputoción por el

principio de representoción proporcionol Y o porticipor en lo

distribución subsecuente conforme o lo fórmulo eleclorql' osícomo los

votos de los condidoturos independientes en lo elección

correspondiente; Y

b) (...)

lv (...) o lo Vl (...)

Artículo 17.

I (...) o lo 2 (...)

3. El lnstitulo, ol oplicor lo fÓrmulo eleclorol, osignorÓ o los portidos

polílicos el nÚmero de dipulociones por el principio de representociÓn

proporcionol que les correspondo de ocuerdo con su voïoción

obtenido. gorontizondo que olque olconce ql menos ellres por ciento

29



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctAltvA DE LEY que reformo los oriículos 15, t7 Y 19 pórrofo l, frocción I del CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DÊ JALISCO'

de lq votqción vólido emitidq, tiene osegurodo lo representoción con

uno diputoción por el principio de represenloción proporcionol y,

posleriormenle, el

correspondon.

número odicionol de diputociones que le

4 (...) o lo 7 (...)

Artículo 19.

l. Al portido político que obtengo en los respeciivos elecciones el tres

por ciento de lo votoción vÓlido, se le osignorÓ uno curul por el

principio de representcción proporcionol, independientemente de los

triunfos de moyorío que hubiese obtenido. Derecho que es irreslriclible

y no podró condicionorse ni limitorse por sobre o sub-representoción'

convenios de coqtición, regros de compensoción, requisitos

qdicionoles de regislro de condidolurqs o cuolquier otro foctor

normotivo o qdminislrotivo que tengq como consecuencio impedir el

qcceso de un portido político que hoyo qlconzodo dicho porcenloje

o uno diputoción por el principio de representoción proporcionol;

ll. (...) c lo lv. (...)

2 (...) ol 4 (...)

TRANSITORIOS:
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PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El lnstituto Eleciorol y de Porticipoción ciudodono del

Esiodo de Jolisco deberÓ reolizor los odecuociones normotivos y

reglomenlorios necesorics poro lo correcto oplicociÓn del presente

Decrelo
ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

..202ó.Jol¡sco,CunodeldentidodNocionolyelMundiolquenosUne'.

Guodolojoro, Jolisco, o dos mil veinliséis

DIP. JOSÉ GUAD ENROSTRO MA RTíNEZ

PREsIDENIEDEtGRuPoPARIAMENTARIoDE[PARIIDoVERDÊEcotoclsIA

oe nnÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'
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